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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE LOS 
REQUISITOS Y CRITERIOS DE SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA, Y TÉCNICA O 
PROFESIONAL APORTADA POR EL LICITADOR PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO AL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 74/2020 DE SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS ESPECIALES Y DE REPARACIÓN, RENOVACIÓN Y 
ACTUACIONES URGENTES ELECTROMECÁNICAS EN ETAP 
 
La empresa propuesta como adjudicataria de los dos lotes ha presentado la documentación en el plazo 
concedido al efecto. 
 

1 SACYR AGUA, S.L. (LOTES 1 Y 2) B06285092

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa y en la documentación 
referida a los requisitos y criterios de solvencia económica y financiera, y técnica o profesional son los 
siguientes: 

SACYR AGUA, S.L. (LOTES 1 Y 2) 

PRIMERO.  En el apartado 4 de la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
PCAP  

4) Criterios de selección cualitativa de los operadores económicos. 

4.1- Criterios de selección cualitativa 

Los licitadores deberán acreditar el cumplimiento de los criterios de selección que se especifiquen 
en el anuncio de licitación y que se relacionan en el apartado 5 del Anexo I, en los términos y por 
los medios establecidos en dicho apartado.  

El apartado 5.1 B) 1 del Anexo I del PCAP establece lo siguiente: 

5.1 Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera, y técnica o profesional.

(...) 

B) Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera, y técnica o profesional que el 
licitador podrá integrar en la forma prevista en el artículo 56.3 del RD-LCSE, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 5.2.B) siguiente. 

1. Requisito y criterio de solvencia económica y financiera: 

o Los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles 
en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de 
presentación de las ofertas un volumen anual de negocios en el ámbito objeto del 
contrato ("Lote nº1 Mantenimiento de equipos especiales, y para el Lote nº2 
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Renovación, reparación y actuaciones urgentes electromecánicas") por importe igual 
o superior a: 
 

 
 

 
En caso de presentarse a los dos lotes, la cifra de negocio del licitador será la suma de la 
cifra requerida para los dos lotes en el ámbito objeto de los contratos de los dos lotes: 

 

En este sentido, el apartado 5.2 B) 1 del Anexo I del PCAP establece lo siguiente: 

5.2 Documentación acreditativa de los requisitos de solvencia económica y financiera, y 
técnica o profesional 

(...) 

B) Documentación acreditativa de los requisitos y criterios de solvencia económica y 
financiera, y técnica o profesional que el licitador podrá integrar en la forma prevista en el 
artículo 56.3 del RD-LCSE. 

(...) 

1. El requisito y criterio de solvencia económica y financiera indicado en el apartado 5.1 B) 1 anterior 

se acreditará mediante la aportación del siguiente documento: 

o Declaración responsable relativa al volumen anual de negocios del licitador en cada uno de 
los tres últimos ejercicios disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de 
actividades del empresario y de presentación de las ofertas en el ámbito objeto del 
contrato ("Lote nº1 Mantenimiento de equipos especiales, Lote nº2 Renovación, 
reparación y actuaciones urgentes electromecánicas") de conformidad con lo 
establecido en el apartado 5.1 B) 1 anterior.  

Defecto: la empresa propuesta como adjudicataria ha aportado una declaración responsable en la que 
hace constar la cifra anual de negocio en los últimos 3 ejercicios sin especificar el ámbito objeto del 
contrato ("Lote nº1 Mantenimiento de equipos especiales, Lote nº2 Renovación, reparación y actuaciones 
urgentes electromecánicas"). 

Subsanación: la empresa debe aportar una declaración responsable relativa al volumen anual de 
negocios del licitador en cada uno de los tres últimos ejercicios disponibles relativa al ámbito 
objeto del contrato ("Lote nº1 Mantenimiento de equipos especiales, Lote nº2 Renovación, 
reparación y actuaciones urgentes electromecánicas"). 

SEGUNDO.- En el apartado 4 de la Cláusula 13 del PCAP se dispone lo siguiente: 

4) Criterios de selección cualitativa de los operadores económicos. 
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4.1- Criterios de selección cualitativa 

Los licitadores deberán acreditar el cumplimiento de los criterios de selección que se especifiquen 
en el anuncio de licitación y que se relacionan en el apartado 5 del Anexo I, en los términos y por 
los medios establecidos en dicho apartado.  

El apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP establece lo siguiente: 

5.3 Además de acreditar su solvencia o, en su caso, la clasificación, los licitadores se 
deberán comprometer a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios referidos 
en el presente apartado 5.3. En el contrato que se formalice con Canal de Isabel II, S.A. se 
recogerá el compromiso anteriormente referido. Esta obligación tendrá carácter esencial de 
conformidad con lo previsto en el artículo 211.1 f) de la LCSP y cláusula 39 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

1. Adscripción de medios personales al contrato: 

Los licitadores deberán contar como mínimo con el siguiente personal adscrito a los servicios objeto 
del contrato: 

(...) 

LOTE 2: 
 

o Delegado de Servicio o Representante del adjudicatario: Ingeniero Superior o Técnico 
Industrial con especialidad en Electricidad/Electrotecnia con al menos CINCO (5) AÑOS de 
experiencia en trabajos análogos al objeto del Contrato. 

o Encargado de Mantenimiento: con titulación de Formación Profesional de grado superior 
de la rama electrotécnica, electromecánica y/o mecánica con al menos CINCO (5) AÑOS 
de experiencia en trabajos análogos al objeto del Contrato. 

o Oficial de mantenimiento: con titulación de Formación Profesional de grado medio o superior 
de la rama electrotécnica, electromecánica y/o mecánica de al menos TRES (3) AÑOS de 
experiencia en trabajos análogos al objeto del Contrato. 

o Ayudante oficial de mantenimiento: con titulación de Formación Profesional de grado medio 
o superior de la rama electrotécnica, electromecánica y/o mecánica con experiencia de al 
menos TRES (3) AÑOS de experiencia en trabajos análogos al objeto del Contrato.

En este sentido, el apartado 8 A) 2.4 del Anexo I del PCAP establece lo siguiente: 

Se valorará con hasta 20 puntos la inclusión de brigadas de mantenimiento adicionales. Para su 
valoración se empleará la siguiente fórmula:  

 

Donde:  
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Vi = Valoración correspondiente a la oferta i.  
Bi = Número de brigadas adicionales propuestas por el licitador i, sin tener en cuenta la brigada 
mínima requerida en el apartado 5.3.1 b) del presente anexo.  

 
Asimismo, la Nota al pie 4 del Anexo II bis LOTE 2 establece lo siguiente: 
 

brigada mínima requerida en el apartado 5.3.1 b) del anexo I.  

Defecto: la empresa propuesta como adjudicataria ha incluido entre los perfiles de Encargado de 
mantenimiento, Oficial de mantenimiento y Ayudante oficial de mantenimiento requeridos en el apartado 
5.3.1 del Anexo I del PCAP personas que ya fueron asignadas en la documentación entregada para los 
perfiles de las brigadas adicionales del criterio técnico cuantificable mediante la mera aplicación de 
fórmulas 8 A) Dedicación de brigadas adicionales al servicio . 

Subsanación: la empresa debe designar miembros diferentes para los perfiles de Encargado de 
mantenimiento, Oficial de mantenimiento y Ayudante oficial de mantenimiento que cumplan los 
requisitos exigidos, y que no hubiesen sido ya designados en ninguna de las brigadas adicionales 
ofertadas para el criterio técnico cuantificable mediante la mera aplicación de fórmulas 8 A) 2.4 
Dedicación de brigadas adicionales al servicio . 

 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 

partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 
Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 
presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00  

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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